
¦Desecha la corte reclamo porprácticasanticompetitivas

Pierde Telmex el primer round en
batalla legal jcontra filial de Televisa
1 Gustavo Castmio Gmóa

El juzgado primero de distrito en
materia administrativa especiali
zado en competencia económica
radiodifusión y telecomunicacio
nes negó un amparo solicitado
por Telmex para que se sancio
nara a Grupo de Telecomunica
ciones Mexicanas SA de CV
GTM propiedad de grupo Te

levisa ya que presuntamente ha
bía incurrido en prácticas anti
competitivas en materia de
portabilidad

El caso inició en enero de
2009 Telmex denunció que
GTM no proporcionaba el con
trato correspondiente a los sus
criptores del servicio de prepago
denominado Movistar en su

casa violaba so derecho a que

iBConfórme con ello Telmex
promovió un juicio de nulidad en
el que se reconoció la validez del
acto impugnado y contra dicha
determinación promovió un am
paro directo Telmex consideró
que la extinta Cofetel había deja

ción el pasado 4 de marzo ea la
que determinó que GTM no incu
rrió en las prácticas anticompetiti
vas denunciadas por Telmex y
por tanto tampoco era procedente
imponerle sanción alguna

Al resolver el juicio de ampa
ro el juzgado determinó negar el
amparo solicitado por Teknex

La resolución es de primera
instancia por lo que las empre
sas involucradas podrán recurrir
la sentencia
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